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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No. 32065001-029-09
“Adquisición de Uniformes para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 13 de Julio de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones” con la finalidad de llevar a cabo el Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas correspondiente a la Licitación Pública Regional número No. 32065001-029-09, referente a la “Adquisición de Uniformes para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de Enero de 2009 anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasa la lista de asistencia para ser firmada por quienes a este acto acudieron.

Acto seguido el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo, por lo que existiendo Quórum Legal, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
A continuación el Presidente del Comité procedió a dar una reseña cronológica de los actos del procedimiento de adquisición en cita, comunicando que con fecha 26 de Junio de 2009 se convocó a Licitación Pública Regional número 32065001-029-09, para la “Adquisición de Uniformes para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California” con recursos del Fondo de Seguridad Pública del Estado “FOSEGE”; misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, y en el Sistema de Compras Gubernamentales el “Comprasbc”, y que fueron 7 (siete) licitantes los que presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo sus proposiciones, los cuales son: Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V., Ace Distribuciones y Servicios Especializados, S.A. de C.V., Nadia Elizabeth Peña Luna, Héctor Montero Bañuelos, Héctor Guerra Bastidas, Natalia Margarita Figueroa Gonzalez “Pinsel” y Uniformes Julián, S.A. de C.V.
Dicho lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 fracción I, 24 fracción I y 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción I de su Reglamento, se da inicio al Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas, en los siguientes términos:
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTA TECNICA
Antes de dar inicio al acto, el Presidente del Comité comunica a los presentes que tienen a la vista los sobres que contienen las proposiciones de Uniformes Julián, S.A. de C.V., empresa de la cual se tiene constancia según expediente de contratación número 32065001-031-08, que se encuentra en situación de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a él mismo, toda vez que parte del suministro contratado en virtud del Contrato de Suministro de Equipo Antimotín no. 32065001-031-08/1, de fecha 10 de julio de 2008 y Convenio Modificatorio número CM/32065001-031-08/01 de fecha 02 de septiembre de 2008, consistente en 13 chalecos balísticos nivel III-A, correspondientes a la partida 1, del paquete único del procedimiento de contratación en comento, no han superado las pruebas balísticas a las que fueron sometidas de acuerdo a lo pactado en la cláusula séptima del contrato de referencia, según consta en los dictámenes emitidos por HP White Laboratory Inc., fechados el 23 de octubre de 2008 y 11 de mayo de 2009 y que en este momento se exhiben, toda vez que las muestras escogidas al azar, de acuerdo al protocolo pactado se han sometido en dos ocasiones a  las pruebas balísticas para determinar el nivel de protección balística conforme a la norma NIJ 2005 Interim Requeriments, sin haberlas superado, agregando que todo lo dicho se encuentra documentado en el expediente de contratación referido y de lo cual Uniformes Julián, S.A. de C.V. se encuentra en conocimiento. Continuando con el uso de la voz, agregó que según lo convenido en la cláusula séptima del contrato ya referido, el superar las pruebas de protección balística era requisito indispensable para que se considerara que los bienes habían sido entregados a entera satisfacción del Estado, por lo que en tanto no superen dichas pruebas, no puede considerarse que el Estado los ha recibido a satisfacción y consecuentemente las obligaciones contraídas en virtud del referido instrumento legal continúan en situación de atraso para los efectos del mismo contrato. Dicho lo anterior, sometió a consideración de los integrantes del Comité la información y documentación con la que soporta su dicho, para su análisis y determinación correspondiente. En base a lo antes expuesto este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California emite el siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO: Con fundamento en los artículos 3 fracción VIII, 18 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; 2 fracción III y 34 de su Reglamento, en relación con el 49, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, este Comité de Adquisiciones, ante un hecho notorio como lo es el la situación de atraso en la que se encuentra Uniformes Julián, S. A. de C. V., por obrar así en el expediente administrativo de contratación llevado ante esta Oficialía Mayor de Gobierno, derivado del incumplimiento en la entrega a entera satisfacción del Estado de parte del suministro contratado según Contrato de Suministro número 32065001-031-08/01, de fecha 10 de julio de 2008 y Convenio Modificatorio número CM/32065001-031-08/01 de fecha 02 de septiembre de 2008, respectivamente, consistente en 13 chalecos balísticos nivel III-A, por causas imputables a él mismo, se abstiene de recibir las propuestas presentadas por la empresa Uniformes Julián, S.A. de C.V. En consecuencia notifíquesele y precédase a la devolución de los sobres conteniendo sus proposiciones y muestras físicas presentadas.
Acto seguido y a efecto de dar cumplimiento al acuerdo del Comité, el Presidente procedió a hacer la devolución de las proposiciones y de las muestras físicas presentadas por Uniformes Julián, S.A. de C.V., a la C. Maria Concepción Pérez Lozano, quien asistió como representante de dicha empresa a este acto, quien manifestó que no contaba con las facultades necesarias para recibir el oficio en el cual se le hace la devolución de los sobres que integran las proposiciones y muestras físicas presentadas para dicho procedimiento de licitación, lo cual queda asentado para constancia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.
Hecho lo anterior, el Comité procedió a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y lo establecido en los puntos 16.1 y 19.2 de las Bases de licitación, llevando a cabo la recepción de los sobres conteniendo las proposiciones del resto de los licitantes, para posteriormente dar paso a la apertura de los sobres cerrados con las Propuestas Técnicas para la revisión preliminar de la documentación contenida en ellos de forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado, lo cual lo realizara posteriormente este Comité de Adquisiciones. Acto seguido y de conformidad con lo solicitado en los puntos 19.4 y 19.5 de las Bases de licitación, se procedió a la rúbrica de los documentos que integran las Propuestas Técnicas, por parte de quienes participaron en el acto, rubricándose, así mismo los sobres cerrados que contienen las Propuestas Económicas, contándose con el cuadro comparativo de la documentación técnica presentada que se anexa al expediente.

A continuación se indica el resultado de la revisión cuantitativa de la documentación contenida en el sobre de propuestas técnicas, aclarando que tanto las propuestas como la documentación presentada será revisada de manera detallada por el Comité de Adquisiciones a efecto de verificar la autenticidad de los documentos presentados para emitir con ello el fallo técnico de este Comité de Adquisiciones:
	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E  
P R O P U E S T A  T É C N I C A 

	Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su análisis

	Ace Distribuciones y Servicios Especializados, S.A. de C.V.
	Aceptada para su análisis

	Nadia Elizabeth Peña Luna
	Aceptada para su análisis

	Héctor Montero Bañuelos
	Aceptada para su análisis

	Héctor Guerra Bastidas
	Aceptada para su análisis

	Natalia Margarita Figueroa González
	Aceptada para su análisis


La documentación técnica quedará bajo la responsabilidad de la dependencia solicitante para su análisis y evaluación detallada correspondiente, que permita al “Comité de Adquisiciones” emitir el Dictamen y Fallo Técnico respectivo, quedando la documentación administrativa relativa al presente procedimiento de contratación en poder del “Comité de Adquisiciones” para su análisis y revisión detallada, para posteriormente emitir el Dictamen y Fallo antes mencionado. Asimismo quedará en poder del “Comité de Adquisiciones” los sobres cerrados de los licitantes que contienen las Propuestas Económicas.

Se cita a los presentes a ésta misma sala de la juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, a las 12:00 horas del día 16 de Julio del presente año para dar a conocer el resultado técnico de la revisión detallada de la documentación técnica presentada, y emitir el Fallo Técnico del “Comité de Adquisiciones”, asimismo se procederá a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuya Propuesta Técnica haya sido aceptada.
No habiendo asuntos pendientes por desahogar y agotado lo que fue el orden del día el Presidente clausura la presente sesión el mismo día en que inicio, agradeciendo a los miembros del “Comité de Adquisiciones” y a los licitantes su participación.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCION DE DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DE LA OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

ALAIDE SALCIDO SANCHEZ
REPRESENTANTE DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL  


	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
	“VOCAL”

DAGOBERTO RODRIGUEZ ORDAZ
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JESUS RUBEN ROBLES FELIX
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICIALIA MAYOR

	“OFICIALIA MAYOR”

sandra edith valenzuela RAMIREZ

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
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